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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8712/2021. 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021 

C. Eduardo José Alejandro Ouiroz Malacara 
Representante Legal de la Empresa 
Comsustenta Villahermosa, SA. de C.V. 

  

PRESENTE 

Asunto: Resolucién 

Bitêcora: O9/DMAO482/12/20 

Expediente: 271A2020G0060 

Una vez analizada y evaluada la Manifestaciéën de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y el Estudio 
de Riesgo Ambiental (ERA), por parte de esta Direccién General de Gestiéën Comercial (DGGC), presentados por 
el C. Eduardo José Alejandro Ouiroz Malacara, Representante Legal de la empresa Comsustenta 

Villahermosa, SA. de C.V., en losucesivo el Regulado, para el proyecto denominado “Estacién de Distribucién 
de Gas Natural-Comsustenta-Villahermosa", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicaciéën en 

Carretera Federal Villahermosa-Cêrdenas y Carretera del Bordo de SARH., Anacleto Canabal 3ra. Seccién, CP. 

86277, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, y 

RESULTANDO: 

1  Oueell7dediciembrede2020,serecibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra 

adscrita esta DGGC, el escrito sin numero de fecha O7 de noviembre de 2020, mediante el cual el 

Regulado ingresê la MIA-P y el ERA del Proyecto, para su correspondiente evaluaciën y dictaminacién 

en materia de impacto y riesgo ambiental, Mmismo gue auedé registrado con la clave 27TA2020G0060 y 

nUumero de bitacora O9/DMAO482/12/20. 

2. Oueel07deenerode202l,en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracci6ën |de la Ley General 

del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) aue dispone la publicacién de la solicitud 

de autorizaciéën en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo aue 

establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Proteccién al 

Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata 

numero ASEA/OV2021 de la Gaceta Ecoldgica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de 

resolutivos derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto ambiental durante el periodo del 17 

de diciembre de 2020 al O6 de enero de 2021 (Incluye extemporêneos), entre los cuales se incluyd “n 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestién Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8712/2021 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021 

Proyecto. 

Oue el 14 de enero de 2021, el Regulado ingresê a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero de fecha 
11de enero de 2021, la copia del periédico “EI Sol de México” de fecha 26 de diciembre de 2020, en el cual 

en la Pêgina 17 se publicé el extracto del Proyecto, por lo aue, mediante el oficio numero 
ASEA/UGSIVC/DGGC/2017/2021 de fecha 02 de marzo de 2021, se solicité dentro de la solicitud de 
iNformaciën adicional el original del periëdico, Mismo due ingresé el 20 de abril de 2021a esta AGENCIA, 
de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fraccién | de la LGEEPA, el cual se integré al 
expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fraccién II! del REIA. 

Oue el 21 de enero de 2021, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC 
integré el expediente del Proyecto y conforme al articulo 34 primer pêrrafo de la Ley antes mencionada, 
lo puso a disposicién del publico en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, 
Jardines en la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, México. 

Oue el 02 de febrero de 2021, fenecié el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad 
de gue se trate, pudiese solicitar gue se llevara a cabo la consulta publica, de conformidad con lo 
dispuesto por el segundo pêrrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone gue las solicitudes de consulta 
publica se deberdn presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir de la publicacién 
de los listados y considerando aue la publicacién del ingreso del Proyecto se llevé a cabo a través de la 
Separata nimero ASEA/0V/2021 de la Gaceta Ecol6gica el O7 de enero de 2021, durante el periodo del 08 
de enero al 02 de febrero de 2021, no fueron recibidas solicitudes de consulta publica. 

Oue el 02 de marzo de 2021, derivado del analisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias 
en la informaciën de la MIA-P del Proyecto y con base en lo estipulado en los articulos 35 Bis de la 
LGEEPA y 22 del REIA, se realizé la solicitud de informacién adicional al Regulado para el Proyecto, a 
través del oficio numero ASEA/UGSIVC/DGGC/2017/2021, la cual consistié en lo siguiente: 
1.  Verificar y presentar las coordenadas exactas de la poligonal de Estacién de Regulaciën, Mediciën y Punto 

de Interconexién, (UTM o geogrdficas, indicando el DATUM! YZona) o en su caso realizar la rectificaciën de las 
imdgenes presentadas en la MIA-P. 

2. Presentar una tabla en la cual se incluya las Greas del Proyecto y las dimensiones de cada una de ellas, 
indicando, el drea total gue ocupan cada una de ellas en la superficie total del predio. 

3. Describir de manera detallada las obras de todas las instalaciones gue se reguerirdn para el desarrollo del 
Proyecto. 

4. Presentar una lista detallada de los eguipos gue se reguerirdn para cada una de las instalaciones del 
Proyecto, asi como las caracteristicas de cada uno de ellos (capacidad, potencia, condiciones de operaciën, 
etc.) 

  

' Sistema de referencia geodésico 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciéën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8712/2021 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021 

impacto ambiental y, gue de acuerdo con la informaciën incluida en el Capitulo | de la MIA-P se cumple 
con esta condiciën. 

Descripciën de las obras y actividades del Proyecto. 

Vl. Oue la fraccién Il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, gue someta a 
evaluaci6ën, una descripcién del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informaciën presentada en la 
MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la preparaci6ën del sitio, 
construcciën, operaciëén, mantenimiento y abandono de una estaciën de servicio para el expendio al 
publico de gas natural comprimido para vehiculos, la cual, contaré con una cCapacidad total de 
almacenamiento de 2,800 litros de agua, distribuidos en 35 recipientes cilindricos verticales con una 
cCapacidad de 80 litros cada uno, 3 surtidores con 2 mangueras cada uno, 2 compresores y 1 panel de 
prioridad, asimismo, contempla la construcciën de cuarto elêctrico, oficinas, vigilancia, almacén, cuarto de 
basura, cuarto de compresores, sanitarios de hombres, sanitarios de mujeres, site, bunker, &rea de 
surtidores, circulacién, cuarto de compresién, poste de llenado, valvula de responsabilidad, &rea verde y 
estacionamiento. 

Las condiciones de operaciën para el Proyecto serdn las siguientes: 

El gas natural serd entregado por la empresa distribuidora a través de un gasoducto a alta presiën hasta 
una Estacion de Regulacién y Mediciën (ERM), propiedad de la empresa distribuidora y gue guedarê en 
custodia de la misma, la cual, controla y mide las diferentes variables contractuales de suministro por 
médulos de almacenamiento transportables a una presiën aproximada de 250 bar. El gas natural es 
usualmente transportado a las estaciones de distribucién a través de gasoductos, el cual, debe estar en un 
rango de presién de 18 a 21 Bar, misma gue es muy baja para su transportaciën terrestrey almacenamiento, 
por lo gue, el gas debe ser comprimido incrementando su presiën hasta alcanzar los 250 Bar, en este 
momento estê listo para ser despachado o almacenado, teniendo siempre como prioridad el suministro a 
los surtidores de gas. 

El Regulado describié en la Pêgina 9 del Capitulo I! de la MIA-P, due el terreno gue ocuparan las 
iNstalaciones del Proyecto tiene una superficie total de 3,000 m2, de los cuales, el 100% de la superficie 
total serê utilizada para el Proyecto, indicando aue la distribuciën de las superficies de las obras 
permanentes se muestra a continuacién: 

a 

uarto eléctrico 

Cina 1 

Cina 2 

ilancia 1 

lancia 2 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestién Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/B712/2021 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021 

Concepto Superficie (m2) 

Almacén 18.02. 

Cuarto de basura 4.82 

Cuarto de compresores 7.77 

Sanitarios hombres 13.53 

Sanitarios mujeres 9.77 

Servicios empleados 13.51 

Site 6.43 

Bunker 6.43 

Area de surtidores 243.22. 

Circulacién 39.78 

Cuarto de compresién 142.50 

Poste de llenado 4.15 

Valvula de responsabilidad 34.25 

Areas verdes 292.43 

Estacionamiento 4.00 

Area sin construcciéën 2,085.12 

Superficie total 3,000.00         

Las coordenadas en donde se ubicard el Proyecto son las siguientes: 

Zona DATUM 

Vêrtice WGS 84 J 

A
a
l
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De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8712/2021 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021 

Por otro lado, el Regulado sefialê en la Paêgina 10 del Capitulo ll de la MIA-P, en due consistié el Programa General de Trabajo, en donde se indica due para la preparaciën de sitio y construcciën se reguiere de un 
plazo de 04 meses y, para las etapas de operaciéën y mantenimiento se estima en 30 aftos; asimismo, se 
describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del Proyecto en las P4ginas 07 a 30 del 
Capitulo Il de la MIA-P y las Pêginas O1a 16 de la informaciëén adicional de la MIA-P. 

Vinculacién con los instrumentos de planeaciën y ordenamientos juridicos aplicables. 

VI. Oue de conformidad con el segundo pêrrafo del articulo 35 de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la 
fracciën Ill del articulo 12 del REIA, aue establece la obligacién del Regulado para incluir en la MIA-P, el 
desarrollo de la vinculaciën de las obras y actividades ague incluye el Proyecto con los ordenamientos 
juridicos aplicables en materia ambiental y, en su Caso, con la regulaciën del uso de suelo, entendiëndose 
por esta vinculacién la relacién juridica obligatoria entre las actividades due integran el Proyecto y los 
iNstrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia 
de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas 
y administrativas. 

Considerando gue el Proyecto consiste en una estaciën de servicio de gas natural comprimido vehicular 
Y due se pretende ubicar en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco, le son aplicables los instrumentos 
de planeacién, juridicos y normativos siguientes: 

a) Los articulos28fracciën lldela LGEEPA; 3 fraccién XI, inciso c), 5 fracciones XVIll Y OO, 7fracciën de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 5 inciso D), fracciéën VIl del REIA: 1, 3, fracciones | y XLVI, 14 fracciën V, inciso e) del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b) Oue de acuerdo con la ubicaciën del Proyecto, esta DGCC identificé due el mismo no se encuentra 
dentro de alguna Regiën Terrestre Prioritaria (RTP), Regién Marina Prioritaria (RMP), Regiën 
Hidrolêgica Prioritaria (RHP), Area de Importancia para la Conservaciéën de la Aves (AICA), Humedsal 
de Importancia Internacional (RAMSAR) o Area Natural Protegida (ANP) de cardcter Federal, Estatal 
Oo Municipal. 

Cc) Oue el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecolégico Marino y 
Regional del Golfo de México y Mar Caribe, publicado en el Diario Oficial de la Federaciéën el 24 de 
noviembre de 2012, en virtud de ague el Proyecto se ubica dentro de la UGA 70 denominada 
“Cunducan". Derivado de la revisiën de la informaciën de las péginas 34 a la 45 de la MIA-P y del 
anélisis realizado por esta DGGC, se identificé gue no existen acciones generalesy acciones especificas # 
en dicho ordenamiento gue prohiba o restrinja el desarrollo del Proyecto. (“ 

d) Oue el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecolégico Regional del 
Estado de Tabasco (POERET), publicado en el Diario Oficial del Estado de Tabasco el 14 defebrero de 
2019, y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado en las pdginas T6 a la 28 de la informaciën 
adicional de la MIA-P, el Proyecto se ubica en la Unidad de Gestiën Ambiental (UGA) CER-AMX-OL, b 
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Cédigo Estrategias Vinculacién 
  

EE! 

Promover proyectos de infraestructura acorde 
ala planificaciën del uso de suelo y de cédigos 
de construccién en zonas vulnerables ante 
inundaciones u otros riesgos a la poblaciéën de 

acuerdo a la normatividad aplicable 

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Poblacién de la Ciudad de Villahermosa y 

Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, 

Tabasco 2008-2030, el predio del Proyecto se 
encuentra en una zona clasificada como Corredor 
Industrial (Cl). El predio del Proyecto se encuentra 

en una zona de uso industrial de medio impacto. 
  

EE? 

Impulsar el desarrollo urbano y rural 
sustentable, para conservar condiciones 
hidréulicas naturales, considerando riesgos de 
inundaciones y vulnerabilidad ante el cambio 
climatico. 

El Proyecto no cambiaré las condiciones hidrêulicas 
en la zona y en su disefio estê considerado el riesgo 

de inundaciones. 

  

EE7 

Establecer esauemas de financiamiento 
dirigidos a las acciones de adaptaciën al 
cambio climatico y promocién de energias gue 
coadyuven a la transicién energética. 
  

EES 

Fomentar la cultura de la eficiencia energética, 

la innovaciën y el desarrollo tecnolégico en 
materia de energia renovable. 

El uso de gas natural comprimido, comparado con el 
uso de combustibles fésiles tradicionales, es mucho 
mas amigable con el medio ambiente y alrededor 
del mundo ha comenzado una tendencia en su uso 
como combustible alternativo, mas moderno Y 

sustentable. 
  

EE1O 

Promover el tratamiento de aguas residuales 
para aue con su descarga no se afecten 
cuerpos de agua. 

El Proyecto contard con conexiéën al sistema de 

drenaje municipal, por lo due se asegurard el 
cumplimiento de los parametros establecidos en la 
NOM-OO2-SEMARNAT-1996. 

  

EET 
Impulsar la protecciéën y conservaciën de 
especies silvestres nativas, establecidas en la 

NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Las acciones de mitigacién por la remociën de los 
individuos de Cedrela Odorata, como el programa 

de rescate de flora, impulsar la proteccién yl 
conservacién de especies nativas. 

  

EG6 

Impulsar una estrategia de difusiën Yy 
comunicacién para promover la importancia 

del cuidado de medio ambiente en la 
poblaci6n. 
  

EGTI     Promover la inclusiën de los temas de 

adaptacién y mitigacién al cambio climêtico 
en la planeaciën de las actividades de los   distintos sectores. 

El uso de gas natural comprimido, comparado con el 
uso de combustibles f6siles tradicionales, es mucho 
mas amigable con el medio ambiente y alrededor 
del mundo ha comenzado una tendencia en su uso 

como combustible alternativo, mas moderno yl 
sustentable.   
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EE Cédigo Criterios Vinculaciën ,   

Se promoverdn sistemas integrales de ma nejo 
de residuos sélidos urbanos, de manejo 
especial oue contemplen la separaciën, 
reduccién, reuso y reciclaje. 
Se promoverd ague las fuentes emisoras y/ol 
generadora de contaminantes instalen el 
eduIpo necesario para el control de sus 
emisiones a la atmoésfera, de forma aue nol La infraestructura del Proyecto cuenta con los 
rebasen los limites permisibles establecidos en! elementos necesarios para el control de emisiones 
la Normas Oficiales Mexicanas. fugitivas y deberê contar con el mantenimiento 
Las industrias deberên reducir y controlar las] preventivo adecuado para evitar las mismas. 
emisiones de contaminacién a la atmdésfera 
provenientes de fuentes fijas o maviles de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
Se debe contar con un plan de manejo de 
emergencias ambientales en donde se 

Ald determine las acciones a tomar en caso de 
derrames, incendios o cualauier riesgo fisico, 
AUIMICO o biolégico potencial en el territorio. 

Se promoverd due las 'industrias usen 
tecnologias para la reducciën del gasto del 

AI7 agua, reuso de agua, implementado cosecha 
de agua y en el tratamiento de sus aguas 
residuales. 

Se promoverd ague las 'industrias usen 

tecnologias para la reducciën de gasto de 
Al8 agua, reuso de agua, implementando cosechal Se deberén utilizar sistemas de autorregulaciëén. 

de agua y en el tratamiento de sus aguas 
residuales. 

El establecimiento de nueva infraestructura de 
servicios como centros comerciales y plazas, 

pardgues industriales, fraccionamientos, 
AITO etcétera, deberan 'implementar sistemas 

hidrêulicos suficientes y de calidad aue 
garanticen el flujo G6ptimo de los 
escurrimientos en la zona. 

Implementar un sistema de recolecciën, 

acopio, tratamiento y disposiciën final de los 
AM residuos sélidos urbanos y de maneijo especial 

generados por la industria, de acuerdo con la 
legislaciéën ambiental vigente. 
Todo proyecto industrial gue tenga como parte 

ANM2 de sus procesos la generaciën de residuos de 
manejo especial yYy peligrosos, deber&n 

El Proyecto contara Con cContenedores 
correctamente identificados para la discriminacién y 
correcto manejo de los residuos generados. 

  

Al2 

  

AI3 

  

El Proyecto contaré con sistemas de seguridad y un 

protocolo para casos de emergencia. 

  

El Proyecto le implementarê un sistema de drenaje 
Pluvial para la infiltraciéën de agua pluvial al suelo. 

  

  

El Proyecto implementarê un sistema de drenaje 
pluvial para infiltraciën de agua al suelo. Ademas de 
este sistema, el disefio de pendientes en la estaciën 

permitir el desalojo del agua pluvial. 

  

ad) Proyecto contard con contenedores 

correctamente identificados para la discriminaci6én yl 
Correcto manejo de los residuos generados.           

  

RR Vee, se o 
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garantizar su recoleccién, acopio, valoracién, 

tratamiento y disposiciéën final adecuada, de 

acuerdo con la legislaciën ambiental 

correspondiente. 
Toda obra por desarrollarse deberê contar con 

un &rea destinada para la captaciën, manejo] Se deberê implementar un 'cuarto de residuos 

AIS reciclaje y/o disposiciën final de residuos| peligrosos en el Proyecto, due cuente con las 

sélidos urbanos, de manejo especial yl caracteristicas necesarias establecidas en la ley. 

peligrosos. 
El Proyecto cotarê con conexiën al sistema de 

: : : drenaje municipal y se asegurarê el cumplimiento 

Gas Indusvias, Geen, ANT (AS AVE ae los pramekos estebieedos en la ROM OOP 
se aue no tenga un impacto negativo en la SEMARMAT. 9e, en Ee de De CumPliries, se 

calidad el agua deberê implementar algun sistema de tratamiento 

: ague asegure el cumplimiento de la normatividad 
ambiental. 

El establecimiento de nueva infraestructura 
urbana, en zonas catalogadas como de 

vulnerabilidad o de riesgo, guedara sujeta a su 

aprobadon. por. jie atonied Pmbpiegta! La entrega de la MIA-P a evaluacién a la AGENCIA es 
AHI1O | correspondiente, ademdas deber4 contar con la s AM 

opiniéën de compatibilidad, datos de cotas pale ampls ones Ee: 

minimas de inundacién para construccién y 

considerar los datos de vulnerabilidad de este 

ordenamiento. 
La totalidad del predio serê ocupado por la 

Evitar la afectaciën a la fauna, respetando los! infraestructura del Proyecto, por lo gue esto no sera 

CN21 | fragmentos de vegetaciën presentes en el &real posible, sin embargo, las obras de rescate de flora yl 
del proyecto las obras de reforestacién mitigaran el impacto a la 

fauna, al generar porciones de habitat viables. 

Toda obra a desarrollarse en la UGA se sujetard El Pp iS it iet | BE id 
GNI1O' | a lo establecido en la Legislaciéën Ambiental EED SAP EE 2 DraPe Ana 

Estatal legislaciën ambiental estatal. 

Las actividades por desarrollarse y proyectos 
propuestos deberan conNsiderar las 
proyecciones de jinundaciéën a cien afios 

GNTI generadas por lo estudios de CONAGUA y los] Estofue considerado en el disefio del Proyecto. 

datos de vulnerabilidad ante inundaciones 
generados en el desarrollo de este programa 
de ordenamiento. 

Prohibir las guemas de los residuos sélidos en 
GN12 | los humedalesy/o cualauier tipo de vegetacién] En el Proyecto no se realizarin gauemas. 

natural.       
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 Cédigol Criterios , ` Vinculaciéën 
El desarrollo de las actividades en el estado I ; s ase | deber 1elzarse de aeverde con su veeseion El Ad, del Preyeete, 24 Somo el suel kos natural y su competitividad con el uso de suelol * . " 
y las actividades colindantes. Iidestraies, 
  

Al respecto, derivado del andlisis realizado por esta DGGE, se identificé gue el POERET establece gue 
la Politica Ambiental de aprovechamiento se aplica cuando la UGA presenta condiciones aptas para 
el desarrollo de actividades productivas eficientes y socialmente utiles, dichas actividades 
contemplarên recomendaciones puntuales y restricciones leves tratando de mantener la funcién de 
los ecosistemas y sus principales procesos prioritarios, promoviendo la permanencia otaza de cambio 
del uso de suelo actual, por lo gue, las obras y/o actividades derivadas de la construccién y operaciën 
de una instalacién relacionada con el sector hidrocarburos para el expendio al publico de gas natural, 
no se contraponen con la Politica Ambiental del POERET aplicable para este Proyecto, debiendo 
cumplir con los criterios de regulacién ecol6gica aplicables gue el mismo. 

Gue de acuerdo a lo sefialado en las paginas 56 y 57 de la MIA-P, el Proyecto incide en el Programa 
de Desarrollo Urbano del Centro de Poblaciën de la Ciudad de Villahermosa Yy Centros 
Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030, por lo gus, el predio se encuentra en 
una zona clasificada como Corredor Industrial (CI), ademëas, en la tabla de compatibilidad de uso de 
suelo se tiene contemplado el depêsito de gas liguido, combustibles o explosivos. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

    Vinculaciën       

producto de los sanitarios portatiles se recolectarên y serén 
se 'establese ies transportados y dispuestos por la empresa encargada de 

  

limites maêximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal. 

dichos sanitarios. 

EN la etapa de operacién se contaré con una red de drenaje 
sanitario, la cual, conducirê las aguas residuales sanitarias al 

drenaje municipal. 
  NOM-O45-SEMARNAT-2017, Protecciéën ambiental. - 
Vehiculos en circulaciéën due usan diéësel como 

combustible.- Limites maximos permisibles de 

opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas 
técnicas del eguipo de medicién. 

Durante la etapa de preparaciën de sitio y construccién se 
tendra especial atenciën de cuidar aue los vehiculos 
utilizados para el traslado de materiales emitan la menor 
cantidad de gases y humo, ademëês de asegurar aue 
cumplan con el programa estatal de verificaciéën vehicular. 
  NOM-O5O-SEMARNAT-2018. Oue establecen los 

limites mêximos permisibles de emisiën de gases 
contaminantes provenientes del escape de los 
vehiculos automotores en circulacién gue usan gas 
de petréleo licuado, gas natural u otros combustibles 
alternos.     

En el momento de la construccién del Proyecto se observard 

due los eauipos estén en buenas condiciones y en eel 
momento gue se detecte gue emitan humo fuerte por sus 

escapes y due puedan ser perjudicial para el aire, serên 
enviados al taller para su mantenimiento. Con el 
mantenimiento de los vehiculos y eguipos, se reducirê la   

LY 

  

Paêgina N de Z9 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP. 16210, Ciudad de México Tel (55) S126-0100  www.gob.mx/asea 

RER to, 

SR AK % eo 
RR 

m- 

 



  

ASE 
' A 

U 

ENERGIA VY AMBIENTE 
   MEDIO AMBIENTE | 

SECRETARIA DE MEDID AMBIENTE Y RE           
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8712/2021 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021 

  

| N  Vinculaeién 
emisiën de gases contaminantes a la atmosfera, no se 

rebasarê los limites permisibles aue establece la norma, por 

lo gue, se mantendré un ambiente sano en la zona. 

Para la identificaciéën y almacenamiento de los residuos 

peligrosos generados, se tomaré en cuenta las caracteristicas 

de identificacién y clasificacién establecida en la presente 

norma. 
Se tendrén procedimientos para el manejo de los residuos 

peligrosos en el Proyecto, asi mismo se contemplan 
medidas preventivas adecuadas como son la recolecciën y 
manejo temporal en tambores, los cuales se cerraran 

herméticamente y serên identificados con un letrero gue 
alerte y sefiale su contenido, la disposiciéën final se realizarê 
con UNa empresa autorizada. 
Con la concientizaciën al personal ague laborarê durante 

distintas etapas del Proyecto; la empresa considera los 

  

  

NOM-O52-SEMARNAT-2005. Oue establece las 
caracteristicas, el procedimiento de identificaciën, 
clasificacién y los listados de los residuos peligrosos. 
  

NOM-O54-SEMARNAT-1993. Oue establece el 

procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o mas residuos considerados como 

peligrosos por NOMOS2-SEMARNAT-2005. 

  

NOM-OBI-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisiéën de ruido de las 

fuentes fijasy su método de medici6n. 

gastos de capacitaciën y adiestramiento, en las etapas de 
preparacién de sito y construcciën, para aue el personal 
verifigue el buen funcionamiento de la maauinaria y edguipo, 
gue las emisiones de ruido no sean excesivas, retirando la 
maduinaria o eguipo gue produzca exceso de ruido. 
  

NOM-OOT-ASEA-2019. Oue establece los criterios para 
clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cudles estan sujetos a 
Plan de Maneijo; el listado de los mismos, asi como los 
elementos para la formulacién y gestiéën de los Planes 

de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo 

Especial del Sector Hidrocarburos. 

Aunaue no se contempla la generaciën de residuos de 
manejo especial, el Regulado y/o contratistas de la obra 

deberadn tener bien identificados los residuos generados, as 

como las éreas donde se colocar&n provisionalmente hasta 

su disposicién tomando como base las especificaciones 
descritas en la Norma. 
  

NOM-OTO-ASEA-2016. Gas Natural Comprimido 
(GNC). Reauisitos minimos de seguridad para 
Terminales de Carga y Terminales de Descarga de 
Mêédulos de almacenamiento transportables y 
Estaciones de Suministro de vehiculos automotores.     El Regulado daré cumplimiento a los reduisitos y 

especificaciones para el disefio, construccién, pre-arranaue, 
operacién, mantenimiento, cierre y desmantelamiento de la 

estaciéën de suministro de gas natural.   
  

En este sentido, esta DGGC determina aue las normas anteriormente sefialadas, asi como el ' 

programa de desarrollo urbano y el programa de ordenamiento ecolégico, son aplicables durante la t 
preparacién del sitio, construccién, operacién, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo gus, 
el Regulado deberé dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales aue pudieran 

generarse durante dichas etapas. 
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Descripciën del sistema ambiental y sefalamiento de la problematica ambiental detectada en el rea de influencia del proyecto. 

Vlll. Oue la fracciën IV del articulo 12 del REIA en analisis, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P, una descripcién del Sistema Ambiental (SA), asicomo sefialar la problematica ambiental detectada en el Area de Influencia (AI) del Proyecto: es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la problematica ambiental detectada en el &rea 
de influencia del mismo. 

El Regulado determiné su SA utilizando la UGA CER-AMX-O1 del Programa de Ordenamiento Ecolégico 
Regional del Estado de Tabasco, esto en funciën de los aspectos biëticos, abi6ëticos, asi como los factores socioeconémicos del sitio del Proyecto. 

El Regulado describe en las Pêginas 66 a 77 del Capitulo IV de la MIA-P, los aspectos abiëticos ague 
Caracterizan al SA, asimismo, los aspectos biëticos los describié en las Pêginas 78 a 85 del Capitulo IV, en 
donde se menciona gue: 

Vegetacién. - EI Regulado sefalê ague en el terreno due se ocupard para el Proyecto existen pastos 
(mperata cylindrica), macuilli (Tabeuia rosea), barrenillo (Helicteres guazumifolia), capulin (Muntingia 
calabura), guaje (Leucaena leucocephala), guarumo (Cecropia aff Peltata), guacimo (Guazuma 
ulmifolia), huechanchin (acacia aff Farnesiana), cornezuelo (Acacia cornigera) cucurbitaceae 
(Momordica aff. Charianta) y covolvulaceas (pomea sp.), de los cuales, ningun ejemplar de los anteriores 
se encuentre incluido en la norma NOM-O59-SEMARNAT-2010, Protecciën ambiental-Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestre-Categorias de riesgo y especificaciones para su inclusiën, exclusién o 
cambio-Lista de especies de riesgo, sin embargo, el Regulado indica gue en el predio existen 3 individuos 
de Cedro (Cedrela odorata), los cuales de acuerdo a lo sefalado en la NOM-O59-SEMARNAT-2010, se 
encuentra en la categoria de Proteccién Especial (Pr). 

Fauna. - El Regulado sefialé due el componente faunistico del &rea de estudio se ha Visto desplazado y 
disminuido por las condiciones de alteracién del medio, esto debido al gran desarrollo urbano en la zona, 
asi COMOo zoNas para actividades de agricultura de riego y temporal, lo gue ha provocado gue la fauna 
silvestre predominante se caracterice por especies indicadoras de ambientes transformados y de baja 
diversidad dominadas por especies de talla menor. Actualmente solo se pueden observar especies 
adaptadas a las nuevas condiciones medioambientales, vistas en campo y confirmadas por habitantes de 
la zZona. El componente faunistico es bajo y poco diverso debido a las actividades antropogénicas gue se 
realizan en esta zona. Las especies gue se lograron identificar fueron: ratones (Sigmodon, Peromyscus, 
Reithrodontomys), lagartija (Marisora brachypoda, Basiliscus vitatus), serpientes (Coniophanes 
imperialies), zante mayor (guiscalus mexicanus) Senzontle (turdus grayi) y chipe amarillo (setophaga N 
petechia). Asi mismo, indica gue no existe ningun ejemplar de la fauna nativa due se encuentre incluido 
en la norma NOM-O59-SEMARNAT-2010. 

       
i 
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Diagnéstico ambiental. 

El predio donde se pretende construir el Proyecto se trata de un sitio al pie de la Carretera Federal 

Villahermosa-Cêrdenas, en donde el paisaje se compone de la mezcla entre zonas industriales, comerciales 

y abundantes predios baldios, como el gue se pretende utilizar para el Proyecto. Los elementos naturales 

nativos de flora y fauna fueron desplazados desde hace décadas para abrir paso a los usos urbanos del 

suelo y el crecimiento de la ciudad de Villahermosa. 

Se considera gue los asentamientos humanos tenderên al crecimiento y, por lo tanto, una reduccién de 

las &reas con vegetaciéën actual, especialmente en la porciën oeste de la ciudad, donde se ubica el 

Proyecto, ya aue a pesar de gue se puede observar abundante vegetacién secundaria, esta se encuentra 

totalmente rodeada por usos urbanos ague solo tienden a densificarse, lo gue representa la pérdida 

inevitable de la cobertura vegetal. 

Los factores biëticos y abiëticos del SA definido, es actualmente influenciado por las actividades gue se 

desarrollan. Para el desarrollo del Proyecto no es necesario influir en zonas mas o menos conNservadas, 

debido a aue el predio en gue se realizarê forma parte de un area fragmentada y avocada a actividades 

productivas primarias con infraestructura comercial e industrial. 

EISA en general puede definirse como urbano, debido a las actividades comerciales e industriales due se 

practican mayormente; los componentes originales del sistema natural no se encuentran presentes en 

esta zona. 

Identificacién, descripcién y evaluacién de los impactos ambientales. 

IX. Oue la fracciën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la 

identificaciën, descripcién y evaluaciéën de los impactos ambientales aue el Proyecto potencialmente 

puede ocasionar, considerando due el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos gue por 

sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la 

integridad funcional2 y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado 

del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asicomo de las condiciones 

ambientales del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, ya gue dicho SA ha sido modificado por 

las actividades antropogénicas y ser una zona urbanizada; por otra parte, el Regulado tiene considerada 

la realizacién de acciones de compensaciën para la preparaciën del sitio, construccién, operaciën y 

mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos gue el mismo 

ocasionara. 

El Regulado sefalê aue la metodologia empleada es la Batelle-Colombus la cual, es la evaluacién 

sistematica de los impactos de un proyecto mediante el empleo de indicadores homogéneos y 

  

  

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones tréficas y 

sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto mas niveles de la cadena tréfica existen, considerando para ello especies 

nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesién ecolégica, gue determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 

AR PAAR ede, 
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posteriormente, se califican cada una de las interacciones. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidasa implementarse, en el siguiente apartado. 
Medidas preventivas y de mitigaciën de los impactos ambientales. 

X. Oue la fraccién VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la prevenciën y mitigaciën de los impactos ambientales potencialmentea generar por el 
Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera gue las medidas de prevenciën, mitigaciën y 
CoMpensaci6ën propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, 
toda vez gue previenen, controlan, minimizan Yy/o compensan el nivel de los impactos ambientales gue 
fueron identificados y evaluadosy gue se Pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales 
las mas relevantes son: 

    

Preparaciën del sitio y 
 construccién 

  

       Medidas de prevenciën y. 
     

  

e Contaminaciën del agua e Se contratarên e instalarên sanitarios portatiles, de los cuales la encargada de la 

  

  de gases de combustiën. 

e Contaminaciën del aire 

por la generaciën de 
emisiones a la atmésfera 
de polvo.   

Mm oe H “eg n z 5 por la generaciën de | disposiciën de los residuos seré la empresa contratada. 
i aguas residuales. e Se fomentard el manejo adecuado del agua con el personal, con el fin de reducir y 

e Consumo de agua. eficientizar su aprovechamiento. 

e Se aplicar& un estricto programa de revisiën de las condiciones mecaênicas de los 
Eontariinaeiën motores de cada uno de los vehiculos a utilizar, de forma tal due la generaciën de e `g F . Es “oe SAO af la | 9ases de combustiën se encuentre dentro de los limites mêximos permisibles 

m sg p establecidos en la norma aplicable. generaciën de ruido. : MA , : ; .. Ik Todo el eguipo y maauinaria deber& contar con el respectivo mantenimiento e Contaminacién del aire : 

or la neraciën de GEN: D por. se s e Se cubriran los camiones aue transporten material con lonas para reducir las E emisiones a la atmdosfera ig T emisiones de particulas. 
e El ruido producido por los eguipos gue se utilicen durante esta etapa deberê cumplir 
con la norma NOM-OBI-SEMARNAT-1994. 

e Se bardearê el predio de forma temporal con malla cubierta con platico para reducir 
la cantidad de polvo desprendido al ambiente. En caso de ser necesario se deberê   
  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México 

humedecer ligeramente el suelo descubierto del predio para reducir el 
desprendimiento de polvo. 
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Medidas de prevenciën y/o mitigaeiën 

  
  

e Contaminacién del suelo 

por la generaciéën de 

residuos sélidos urbanos. 

e Contaminacién del suelo 

El escombro seré retirado por medio de camiones de volteo aue lo trasladarén al sitio 

ague la autoridad local determine. 

En el caso de restos de materiales metêlicos, estos serén llevados a centros de 

recoleccién (venta por kilo) para su reciclaje. 

El suelo producto de la limpieza ser recuperado y dispuesto en la superficie gue no 

se verd afectada, para su posterior habilitacién de areas verdes. 

La excavaciën se limitarê a la superficie necesaria para el desplante de la 

infraestructura permanente. 

La compactaciën con maaguinaria se limitarê unicamente a la superficie reguerida 

  

    

por la generaciën de | para el desplante de la infraestructura necesaria para la operacién, en las &reas en 

o residuos de manejo | donde se colocar& material pêtreo suelto, no se compactara para permitir la 

& especial. infiltracién del agua y evitar la generacién de polvos. 

OD kk Contaminaciën del suelo lk Se colocar&n contenedores debidamente rotulados para gue,todos los residuos 

por la generaciën dé | generados sean clasificados y separados, almacenados temporal y posteriormente 

residuos peligrosos. retirarlos por medio del servicio de limpia del municipio. 

e Contaminaciën al suelo lk La constructora no podré dar mantenimiento directo en el sitio de la obra a sus 

por derrame de | vehiculos automotores; para ello deberê buscar un taller particular lo mas cercano 

combustible. posible. 
e Se capacitardê al personal encargado de la ejecucién del Proyecto en identificaciéën de 

residuos, a fin de gue estos sean clasificados y separados para su manejo y disposiciën 
final en cumplimiento con la normatividad ambiental mexicana. 

e Se instalaran contenedores especiales para el almacenamiento temporal de los 
residuos gue por sus caracteristicas sean clasificados como peligrosos. 

e Se llevarê a cabo las obras de reforestaci6n. 
e Se realizarên las obras del Programa de Rescate indicadas en el Apartado Vll14 de la 

MIA-P y en la informacién adicional. 

'S e Para la reubicacién de los 3 individuos de Cedro (Cedrela odorata) se realizarê el 

9 estudio para determinar el lugar gue retina las caracteristicas necesarias para el 

Ik Remociën de vegetaci6ën trasplante de dichos individuos. 

9 e La reubicaciën de los 3 individuos de Cedro (Cedrela odorata) deberê ser realizado 

D antes del comienzo de la etapa de preparacién del sitio y la siembra deberê realizarse   durante la temporada de lluvias. 
La remociën, acopio, cuidado y eventual reubicacién de los 3 individuos de Cedro 
(Cedrela odorata) se realizarê en las dreas verdes del Proyecto.   
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impactos ambientales EE 
Operaciën y Medidas de prevenciën y/o mitigaciën 

mantenimiento Ee 
  

  ad iasd : ; : s sg k Contaminaciën del agua escargas de aguas residuales ser&n conducidas hacia el drenaje municipal 

  

  

9 por la generaciën de e Se utilizara agua Cruda y solo la necesaria para realizar las obras y actividades dentro 

9 | aguasresiduales. sie las instalaalopes. ie . Consumo de agua. e Se realizarê mantenimiento periëdico a toda la red de tuberia para garantizar la 
hermeticidad y evitar fugas. 

e Contaminaciën del aire 
por la generaciën de le Sellevarêa caborevisiones periëdicasde las conexionesde lastuberias para minimizar 

9 emisiones a la atmdosfera. la emisién de gas natural. 
Je Contaminaciën * Se ejecutarê un programa de mantenimiento de los motores gue se ocupan en el 
atmosférica por la | trasiego,a fin de gue el nivel de ruido se mantenga por debajo de los 8O decibeles. 
generacién de ruido. 

eo No se llevarê a cabo dentro del Proyecto mantenimiento a ningun tipo de vehfculo;el 
 Contaminaeisn del suslo mantenimiento se deberê ejecutar en talleres due cuenten con la infraestructura 

por la `generaciën de aproplada para el almacenaje temporal y la disposicién final de los residuos. 
reslduoes s6lldosurbanos. F Se aplicarê un programa de Capacitacion a todo el personal aue labore en el Proyecto 

. Contaminaciën del suelo | PA!8 la identificaciéën de los residuos orgénicos, de manejo especial y residuos 

por la generaciën de pellgrosos, , og : residuos peligrosos. e Los contenedores ague destinen para la recolecciéën y almacenamiento temporal de los 
2  Afectaclêra la taldad'del residuos deberdn estar debidamente rotulados a fin de permitir su identificacién de 
5 ; forma clara. EI personal deber& conocer e identificar con claridad los contenedores 
n suelo por la posible instalados, los cuales, deberê j $ j ; an tener una capacidad adecuada y rétulos de filtraciéën de las aguas 

residuales. 

e Alteraciéën de la calidad del 
suelo por el derrame 
accidental de 

combustibles. 

identificacién, con la finalidad de realizar la clasificaciën y separaciën de los residuos 

orgénicos, de manejo especial y los gue presenten caracteristicas inflamables o 
t6xicas, para su correcto y adecuado manejo y disposiciën final. 

e Se instalardn contenedores especiales para el almacenamiento temporal de los 
residuos gue por sus Caracteristicas sean clasificados como peligrosos. Estos serên 

recolectados por una empresa gue cuente con las acreditaciones y permisos aue 

demuestren su experiencia en la materia. 
  

Cuidado de los 3 individuos de Cedro (Cedrela odorata), los cuales ser&n reubicado en 
Oo le Remociéën de vegetacién las &reas verdes del Proyecto. 

Seguimiento al Programa de Reforestacién. 

  

Se establecerd y se llevaré a cabo un programa de mantenimiento preventivo a las 
e Riesgo por la recepciën, | instalaciones, eauipos e instrumentacién del Proyecto. 

almacenamiento Y le Protocolo especifico del procedimiento de carga de gas natural a vehiculos 
expendio de gas natural. automotores, bajo el cual serê adiestrado y capacitado el personal a cargo del &rea de 

despacho a efecto de minimizar los riesgos. 

R
i
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Pronésticos ambientales y, en su caso, evaluacién de alternativas. 

XI. Ouelafracciën Vlldelarticulo 12 del REIA, dispone la obligacién del Regulado, para incluir los pronosticos 

ambientales y, en su caso, la evaluacién de alternativas del Proyecto, en este sentido y, dado gue el 
Proyecto se encuentra ubicado en un sitio gue ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetaci6ën 

natural, se considera gue las afectaciones por la preparaciën del sitio, construccién, operaciën y 
mantenimiento no serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones ecolêgicas 

actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigacién propuestas en la MIA-P, 

para lo cual, considera un Programa de Vigilancia Ambiental. 

Identificaciéën de los instrumentos metodolégicos y elementos técnicos gue sustentan los resultados de la 

manifestaciéën de impacto ambiental. 

XII. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fraccién VIll del REIA, el Regulado debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificacién de los instrumentos metodolégicosy de los elementos 

técnicos gue sustentan la informacién con la gue dio cumplimiento a las fracciones Il a VIl del citado 
precepto, por lo gue esta DGGC determina gue en la informacién presentada por el Regulado en la MIA- 
P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes ambientales del 
SA y dar seguimiento ala forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales 
a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotograficos, planos tematicos e 

informaci6n bibliografica gue corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informacién gue 

conforma la MIA-P. 

Estudio de Riesgo Ambiental. 

XI. Oue de conformidad con lodispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente 

Riesgosas en los términos de la Ley el Regulado deberdê incluir un ERA. 

Al respecto, el Regulado indicé gue la cantidad de gas natural gue se encontrard contenida dentro del 
Proyecto tendré una capacidad total de 2,800 litros de agua, integrado mediante 35 recipientes cilindricos 
verticales con una capacidad de 80 litros cada uno, con una presién de operaciën a la descarga de los 
compresores de 250 Bar, lo cual edguivale a 530.76 Kg aproximadamente, considerando una composicién 
de metano en 95%, por lo cual es considerada una actividad altamente riesgosa, ya due se supera la 
cantidad de reporte (500 Kg) sefialada en el segundo listado de actividades altamente riesgosas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federacién el 4 de mayo de 1992. 

XIV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën | del REIA, el ERA debe contener los 

Escenarios de los riesgos ambientales relacionados con el Proyecto. 

Para la identificaciéën de peligros el Regulado utilizé la metodologia Anélisis de Riesgo y Operabilidad 

(HAZOP). Los escenarios identificados son los siguientes: 
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Evento Deseripciën || Clave del escenarie 
Por aumento de presiën de gas natural en los compresores y falla en valvula de TT ' seguridad, se fuga el gas dentro del cuarto de compresores y almacenadndose E6G-WE-2N/HZ-39 
dentro de éste, el cual, encuentra una fuente de igniciën gener&dndose un evento 
de explosién. 

  

  Por falta de supervisiën, mantenimiento o golpe mecénico a la tuberia expuesta 
2 Oo accesorios Aue conduce el gas desde los compresores hasta la cascada pulman 

Se presenta una fuga, la cual, encuentra una fuente de ignicién retardada 
generêndose un evento de tipo explosiën. 

E7-WE-2.5 

  Por falta de supervisién, mantenimiento o golpe mecénico a la tuberia expuesta 
3 Oo accesorios aue conduce el gas desde los compresores hasta la cascada pulmaén 

Se presenta una fuga, la cual, encuentra una fuente de igniciën inmediata 
generandose un evento de tipo Jet Fire. 

E8B-WF-2.4 

  Al momento de cargar gas natural comprimido a una unidad de almacenamiento 
4 transportable se genera sobrepresiën a un cilindro gue tiene dafada la vêlvula de 

seguridad, por lo gue, no puede liberar gas ocasionando due se presente una 
explosién fisica de éste. 

E1O-WF-4.9 

  Por tanague de vehiculo en mal estado en el &rea de dispensarios al momento de 
5 hacer la carga a éste de gas natural se genera sobrepresiën ocasionando ague el ETI-WE-4.12 

tangue tenga una explosiën fisica.           

XV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën II del REIA, el ERA debe contener la 
descripcién de las zonas de protecciën en torno a las instalaciones. 

El Regulado en la MIA-P presenta los escenarios para los radios de afectaciën, asi como las zonas de alto 
riesgo y amortiguamiento. La simulaciën de los escenarios fue realizada con el software ALOHA, 
considerando cada uno de los nodos gue conforman la instalaciën y los eventos mês probables y mas 
Ccatastrofico, de acuerdo con los datos gue arroja el modelo, las zonas de alto riesgo y las zonas de 
amortiguamiento para cada uno de los eventos considerados, son las siguientes: 

Radios de Afectacién de Eventos Simulados: 

  

  

  

  

  

  

  

Radiacién térmica Sobrepresiën 
Evento 

5 kW/m2 14 kW/m2 1psi 0.5 psi 

1 - - 20 m 23 m 

2 - - 36 m 57 m 

s 21 m 38 m - s 

4 - - 19.8 m 337 m 

5 - - 16.9 m 28.7 m             
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Interacciones de Riesgo 

Del andlisis del escenario 2, el cual se refiere a la liberaciën de gas natural comprimido, causado por falta 

de supervisiën, mantenimiento o golpe mecênico a la tuberia expuesta o accesorios gue conduce el gas 

desde los compresores hasta la cascada pulmén, la cual, encuentra una fuente de ignicién retardada 

generêndose un evento de explosién, de lo cual se tendré una un distancia para la zona riesgo de 36 MY 

una zona de amortiguamiento de 57 m, asi mismo, del andlisis de las distancias, se tiene ague derivado del 

&rea del predio del Proyecto gue es de 3,000 m2, en el caso de gue suceda dicho evento de riesgo mayor, 

la infraestructura afectada serê el predio del Regulado; sin embargo, debido a las medidas preventivas y 

de seguridad aue se tiene contempladas para el desarrollo del Proyecto, se prevendrén y reducirdn los 

riegos provocados por dicho evento. 

En lo gue respecta al Proyecto, es conveniente mencionar due no tiene areas cerradas, por lo gue, la 

probabilidad de gue se presente una explosiéën es muy remota y est supeditada a una fuga de grandes 

dimensiones y de gue no exista dispersiën del contaminante. ' 

Es importante sefialar aue los efectos en el medio ambiente provocados por alguno de los eventos antes 

descritos, serên las emisiones provocadas por los incendios, las cuales debido a las medidas preventivas y 

de seguridad ague se tiene contempladas para el desarrollo del Proyecto, se prevendrên y reducirén los 

riesgos provocados por dicho evento. 

XVI. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracci6ën ll! del REIA, el ERA debe contener el 

sefalamiento de las medidas preventivas y de seguridad en materia ambiental. 

ElRegulado sefalé las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicacién de la metodologia 

para la identificaciéën de riesgos, las cuales, se indican en las pêginas T6 a la 178 del ERA, algunas de las 

mas importantes son: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

` Recomendaciën 

O]1 Sefalizaciën de prohibiciéën de fuentes de ignicién dentro del area del Proyecto. 

02 Mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de venteo. 

03 Mantenimiento preventivo y correctivo en forma permanente de todos los componentes del cuarto de 

compresores y en especifico de las vêlvulas de seguridad. 

O4 Contar con eauipos de combate a incendios. 

OS Brigadas de emergencia capacitadas conforme a los diferentes eventos gue se pueden suscitar. 

reld Mantenimiento preventivo y correctivo del sistema contra incendio. 

O7 Revisiën y mantenimiento preventivo y correctivo a tuberias y accesorios. 

08 Contar con sistemas de alarma redundantes. 

O9 Capacitacién continua a brigadas de emergencia.       
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No. . Recomendaciën 
10 Verificar gue el cliente cuente con certificados del buen funcionamiento de sus cilindros antes del proceso de carga. 

1 Mantenimiento preventivo y correctivo a vêlvulas de seguridad. 

12 Mantenimiento preventivo y correctivo a cilindros de almacenamiento. 
15 Contar con plan de respuesta a emergencias. 
14 Protocolo especifico del procedimiento de Carga de gas natural a vehiculos automotores, bajo el cual serd adiestrado y capacitado el personala cargo del area de despacho a efecto de minimizar los riesgos 15 Implementar un procedimiento de revisiën visual del sistema de gas de los vehiculos automotores por parte del personal encargado de despacho del combustible. 
16 El personal deberê brindar al cliente recomendaciones en cuanto a anomalias detectadas en vehiculo. 
17 Colocar en areas visibles los sefalamientos iNformativos, preventivos y restrictivos, asi como de los extintores para el combate de incendios. 
19 Establecer comunicaciën efectiva entre personal administrativo y operativo para la correcta atenciën 

de emergencias. 

20 Elaborar y difundir al personal el procedimiento de iNnvestigaciën de incidentes y accidentes. 
2 Elaborar procedimientos operativos de iNspecciones ala instalaciën de acuerdo a las NOM-OO2-SECRE- 

2010 y NOM-OIO-ASEA-2016.     

Asi mismo se tendran los siguientes sistemas de seguridad: 

e 8 Extintores de polvo guimico seco. 

e Sistema de alarma estroboscépicas. 

e Detectoresdeflamayhumo 
e Sistema de detectores de mezclas explosivas. 

e Sistema de paros de emergencia. 

e  Eauipo de protecciéën personal contra incendio. 

Andlisis técnico. 

XVIl. En adicién a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, 
Primer pêrrafo del REIA, gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberd 
conNsiderar: 

“|. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, 
tomando en cuenta el conjunto de elementos gue los conforman, Y no unicamente los recursos gue 
fuesen objeto de aprovechamiento o afectaciën; 
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. La utilizaciën de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las 

capacidades de carga de los ecosistemas de los gue forman parte dichos recursos, por periodos 

indefinidos, v..” 

En relaci6ën con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a. ElProyecto en su parte de preparacién del sitio, construcciën, operaciën y mantenimiento, se ajusta y 

cumple con los instrumentos juridicos gue le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando 

Vll del presente oficio. 

b. La ejecuciën de las obras y actividades gue contempla el Proyecto no representan un factor de cambio 

importante, debido a gue el &rea donde se pretende la utilizaciën es un espacio cuyo uso de suelo es 

viable para su ejecucién, lo ague le confiere funcionalidad y seguridad, de ahi gue mediante la MIA-P 

gue nos ocupa, presenta un arreglo arauitecténico gue favorece el desarrollo sustentable de la zona, al 

seleccionar un sitio con un uso de suelo gue puede ser congruente con el Proyecto y en donde ademas, 

se tendré la menor afectacién del SA, pues los impactos en su mayoria son moderados y los de carêcter 

permanente, como es la ocupacién del suelo, ya se tienen previstos, puesto gue dentro de las politicas 

municipales ya se tiene contemplado el crecimiento de la ciudad y espacio destinados para este 

desarrollo. 

c. No se espera una perturbaciéën a la integridad ecoléêgica de los ecosistemas colindantes, por lo due el 

Proyecto no compromete la calidad ambiental. Es posible concluir aue el Proyecto responde a la 

hnecesidad de incrementar infraestructura de distribucién de gas natural aue contribuyan al 

fortalecimiento del desarrollo industrial del municipio, ofreciendo oportunidades de desarrollo 

econémico basado en el incremento en la oferta de bienes y servicios del sector. Adicionalmente, el 

Regulado plantea el desarrollo de actividades de protecciën del medio ambiente en las etapas de 

preparaciën del sitio, construcciën, operacién y mantenimiento por medio de un Programa de 

Vigilancia Ambiental. 

d. ElProyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo gue establece el 

articulo 147 de la LGEEPA, debido a la cantidad manejada de gas natural (530.76 Kg), por lo gue, el nivel 

del riesgo deber4 ser atendido a través de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la 

aplicaciéën de la metodologia para la identificaciéën de riesgos, asicomo de la evaluacién de los mismos, 

de los eguipos, dispositivos y sistemas de seguridad con aue contara la instalacién, considerados para 

la prevenciën, control y atenciën de eventos extraordinarios; asi come, de las medidas preventivas, N 

incluidas en los programas de mantenimiento e inspeccién, los programas de contingencias gue se Me 

aplicarén durante la operacién normal del Proyecto, para evitar el deterioro del ambiente, ademëês de 

aguellas medidas orientadas a la restauracién de la zona afectada en caso de accidente. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën II, 35 fraccién ll de la Ley 

General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente; 1, 3 fracciën XI, inciso c), 4, 5 fracci6én XVIIl, 7 fracciën 

| de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos,2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos 

     

) 
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2 segundo pêrrafo, 3 fraccién |; 5 inciso D) fraccién VIl Y 45 fraccién II del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental: 4 fracciën XXVIL, 18 fracciën II y 37 facciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-OO2- 
SEMARNAT-T996, NOM-O4S-SEMARNAT-2017, NOM-OSO-SEMARNAT-1993, NOM-O52-SEMARNAT-2005, NOM- 
O54-SEMARNAT-1993, NOM-OBI-SEMARNAT-1994, NOM-OOT-ASEA-2019, NOM-OIO-ASEA-2016, al Programa de Ordenamiento Ecolégico Regional del Estado de Tabasco, al Programa de Ordenamiento Ecolégico Marino y 
Regional del Golfo de México y Mar Caribe y al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Poblaciën de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030 y con sustento en 
las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicacién, en este caso Yy, para este Proyecto, esta DGGC 
en el ejercicio de sus atribuciones, determina due el Proyecto, objeto de la evaluaciën gue se dictamina con este 
instrumento es ambientalmente viable Y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, 
debiëndose sujetar a los siguientes: 

TÊERMINO S: 

PRIMERO. - La presente resoluciën en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a la preparaciën del sitio, conNstruccién, operaciën y mantenimiento del 
proyecto denominado “Estaciéën de Distribuciën de Gas Natural-Comsustenta-Villahermosa", con pretendida 
ubicacién en Carretera Federal Villahermosa-Cérdenas Y Carretera del Bordo de SARH, Anacleto Canabal 3ra. 
Secci6n, C.P. 86277, Municipio de Centro, Estado de Tabasco. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las caracteristicas y 
condiciones de operaciéën deberén ser tal y comofueron citadas en los Capitulos de la MIA-P yel ERA presentados 
para el Proyecto. 

La presente autorizaciéën se refiere exclusivamente a las obras y actividades de la estaciéën de gas natural 
comprimido vehicular, por lo gue, no considera la evaluaciën de impacto y riesgo ambiental para la estaciéën de 
regulacion, medicién y punto de interconexién, lo anterior debido a gue esta DGGC no tiene atribuciones para 
autorizar dichas actividades. En ese sentido, deber4 presentar ante la Direcciën General de Gestiën de Procesos 
Industriales la solicitud de evaluacién de impacto y riesgo ambiental para la estacién de regulacién, mediciën y 
Punto de interconexiën. 

SEGUNDO. - La presente autorizacién, tendrê una vigencia de 12 meses para las etapas de preparacién del sitio 
Y construcci6n, asi como, de 30 afios para la operacién y mantenimiento del mismo, dichos plazos comenzaran 
a Combputarse a partir del dia siguiente hêbil a aauel en gue haya surtido efecto la notificaciën del presente 
resolutivo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podré ser modificada a solicitud del Regulado, previa 
acreditaciën de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, asi como de las medidas de prevencién, mitigaciéën y/o compensaciën establecidas por el Regulado 
en la documentacién presentada. 
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Para lo anterior, deberê solicitar por escritoa esta DGCC la aprobaciën de su solicitud conforme con lo establecido 

en el trê&mite CONAMER con nimero de Homoclave ASEA-00-039, asimismo, dicha solicitud deberê 

acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentêndolo en el conocimiento previo del Regulado 

a las fracciones II, IV y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relacién 

pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes 

establecidos en la presente resolucién. 

El informe referido podré ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciéën General de 

Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado 

ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorizacién; en caso de no 

presentar ninguno de los documentos anteriormente seftalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los 

términos y condicionantes, no procederê la gestiéën gue realice para la ampliaciën de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 Gitimo pêrrafo de la LGEEPA Yy 49 del REIA, la presente autorizaciën 

se refiere Gunica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO 

PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo gue determinen las autoridades locales en el Ambito de su 

competencia y dentro de su jurisdiccién, guienes determinarên las diversas autorizaciones, permisos, licencias, 

entre otros, gue se refieren para la realizacién de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente resolucién se emite unicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o 

actividades descritas en el TÊERMINO PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluaciën de los 

impactos ambientales derivados de la preparacién del sitio, construccién, operacién Y mantenimiento de una 

obrarelacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al publico de gas natural, tal y como lo disponen 

los articulos 28 fraccién Il, de la LGEEPA y 5, inciso D) fraccién VIl del REIA. 

GUINTO.- La presente resoluciën no considera la evaluacién del impacto ambiental derivada por la preparacion 

del sitio, construcciën, operaciën y/o ampliacién de ningun tipo de actividades gue no estén consideradas en el 

TÊERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento gue el Regulado decida llevar a cabo 

cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberê hacerlo del 

conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO. - La presente resolucién se refiere exclusivamente a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé 

sobre el sitio del Proyecto gue fue descrito, por lo gue, la presente resoluciéën no constituye un permiso o 

autorizacién de inicio de obras y/o actividades, ya due, las mismas son competencia de las instancias 

municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgénicas municipales, asicomo, de 

desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resoluci6én no 

reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones gue 

determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el &mbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciéën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictaAmenes técnicos, entre otros, due 
sean necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia 
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distinta ala gue se refiere la presente resolucién, en el entendido de gue la resoluciën due expide esta DGGC no deberê ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el AmMbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resoluciën no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la 
Ley de Hidrocarburos, como la presentaciën de la evaluaciën de impacto social gue establece el articulo 21de la 
Citada ley. 

SÊPTIMO.- E| Regulado deberd contar previo al inicio de operaciones con la autorizaciën de su Sistema de 
Administracién de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de 
cardcter general gue establecen los Lineamientos para la conformacién, implementacidn y autorizaciën 
de los Sistemas de Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al 
Publico de Gas Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el l6 de 
junio de 2017. 

OCTAVO. - EI Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligacién contenida en el articulo 50 del REIA, en caso 
de gue se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizaciën, para due esta DGGC 
proceda, conforme a lo establecido en su fracciën II Y, en su Caso, determine las medidas gue deban adoptarse a 
efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO. - EI Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberê solicitar la 
autorizacién respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën 
suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarén 
deseauilibrios ecolégicos, ni rebasarên los limites Y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas 
relativas a la proteccién al ambiente ague le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden 
modificar, el Regulado deber& notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al trêimite COFEMER con 
NUMero de homoclave ASEA-00-039. Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la 
presente autorizacién. 

DÉÊCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fraccién Il del pêrrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, due 
establece gue una vez evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria emitirê la resoluciën 
correspondiente en la gue podré autorizar de manera condicionada la obra o actividad de due se trate, 
considerando lo establecido por el articulo 47 primer pêrrafo del REIA, due establece gue la ejecucién de la obra 
ola realizacién de la actividad de gue se trate deberd sujetarse alo previsto en la resolucién respectiva, esta DGGC 
establece aue las actividades autorizadas del Proyecto, estarén sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, 
el ERA, en los planos incluidos en la documentaciën de referencia, alas normas oficiales mexicanas gue al efecto 
se expidan y a las demas disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo dispuesto en la presente 
autorizacién conforme a las siguientes: 
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CONDICIONANTE SS: 

El Regulado deberê: 

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones | ala Vy 28 pêrrafo primero de la LGEEPA, 

asi como en lo gue sefala el articulo 44 fraccién II del REIA, una vez concluida la evaluacién de la 

manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria podré considerar las medidas preventivas, de 

mitigaciën y las demês gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar oreducir al 

minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberê cumplir 

con todas y cada una de las medidas de mitigacién y compensacion due propuso en la MIA-P y el ERA, las 

cuales esta DGGC considera aue son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de 

proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado, ademas de resultar indispensables para el 

cumplimiento en materia de seguridad industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberê 

acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas yy demês ordenamientos legales 

aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales 

y locales) competentes al caso, asi como para aguellas medidas gue esta DGGC estê reduiriendo sean 

complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberê presentar informes de 

cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P, ERA y de los términos y condicionantes establecidas 

en el presente oficio. 

El informe deberê ser presentado ante la Direccién General de Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia 

Comercial de manera anual durante dos afios, conforme a lo previsto en el articulo 48 del REIA y 29 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicacién supletoria. El primer informe serê presentado 

a los seis meses después de la notificacién del presente resolutivo. 

El Regulado ser responsable de gue la calidad de la informacién presentada en los reportes e informes 

derivados de la ejecuciën del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el 

cumplimiento de los criterios de valoraciéën de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes 

establecidas en el presente oficio resolutivo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el articulo 51 segundo parrafo 

fracciones ll y ll! del REIA, aue establece gue la Secretaria podr4 exigir el otorgamiento de instrumentos 

de garantia para el cumplimiento de las condicionantes establecidas en esta resoluciéën, cuando en los 

lugares en los aue se pretenda realizar la obra o actividad existan especies de flora y fauna silvestre o 

especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinciéën o sujetas a proteccion especial, asi como, 

cuando los proyectos impliguen la realizaciën de actividades consideradas altamente riesgosas Y, 

considerando aue el Regulado manejarê gas natural en cantidades mayores a la de reporte, tal como se 

indicé en el Considerando XI del presente oficio, esta DGGC determina gue el Regulado debera presentar 

a esta DGGC, la propuesta de la adguisiciën y/o contratacién de un instrumento de garantia gue asegure 

el debido cumplimiento de los términos y condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe 
sefsalar gue el tipo y monto del instrumento de garantia responderê a estudios técnico-econémicos (ETE), 
ague consideren el costo econéêmico gue implica el desarrollo de las actividades inherentes al Proyecto en 
cada una de sus etapas due fueron sefaladas en la MIA-P; el cumplimiento de los términos y 
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condicionantes, asi como el valor de la reparaciën de los dafios due pudieran ocasionarse por el 
incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el Regulado deberê presentar la garantia financiera ante esta DGGCG; para lo cual, deberê 
presentar en un plazo méximo de tres meses contados a partir de la notificaciën del presente oficio, 
conforme al articulo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicacién supletoria, el ETE 
através del cual se determine el tipo y monto del instrumento de garantia; asicomo la propuesta de dicho 
iNstrumento, para gue esta DGGC en un plazo no mayor a 20 dias hêbiles analice y en su Caso, apruebe la 
Propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar lo establecido en el articulo 53, primer pêrrafo del 
REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operaciën del Proyecto, el Regulado deberd obtener un seguro de Riesgo 
Ambiental conforme a lo dispuesto en el articulo 147 Bis dela LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta 
DGGC de la Péliza yy mantenerla actualizada durante toda la vida Gtil del Proyecto. 

Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental, en el gue se vean reflejadas todas aaguellas acciones 
planteadas por el Regulado para su seguimiento, monitoreo y evaluaciën, se deberê presentar dicho 
Programa con una periodicidad anual durante los primeros dos afios posteriores a la notificaciën de esta 
autorizacién. 

Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigaciéën emitidas y establecidas en la MIA-P del 
Proyecto senaladas en el presente resolutivo, el Regulado deber4 designar un responsable con capacidad 
técnica suficiente para detectar aspectos criticos de la operaciën ymantenimiento, desde el punto de vista 
ambiental, asi como para tomar decisiones en campo, definir las estrategias o modificar actividades ague 
puedan afectar el medio ambiente. 

El Regulado deberê presentar en un término de 03 meses a partir de la recepciën de este resolutivo, un 
programa de cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicaciën de la 
metodologia para la identificacién de riesgos del Proyecto, due incluya fechas de cumplimiento y 
responsables. 

Presentar al Municipio de Centro, Estado de Tabasco, un resumen ejecutivo del ERA presentado con la 
memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectaciën, a efecto de ague dicha 

instancia observe dentro de sus ordenamientos juridicos la regulacién del uso de suelo en la zona, con el 
Propêsito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos 
naturales respectivos, fundamentalmente en la realizacién de actividades productivas y la localizaciën de 
asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el articulo 5 fraccién XVIll de la LGEEPA. Asi 

mismo, deberê remitir copia del acuse de recibo debidamente reguisitado por dicha autoridad a esta 
DGGC. 

Al término de la vida util del Proyecto, el Regulado deberé dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carêcter general gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y proteccién al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 
y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF: 
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adjuntando copia de la presente resolucién dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y 

Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

Una vez validado dicho programa, deberê notificar a la Direccién General de Supervisiéën, Inspecciën y 

Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, aue dard inicio a las actividades correspondientes del programa, 
para gue dicha Unidad Administrativa realice su correspondiente verificacién y seguimiento, presentando 

ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente reduisitado por dicha autoridad. 

DÉÊCIMO PRIMERO. - El Regulado deberdê dar aviso de la fecha de inicio y conclusién de las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA. Para lo cual, comunicarê por 
escrito ala Direccién General de Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial con copia ala DGGC, del inicié 
de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los guince dias siguientes a gue hayan dado inicio, asi como 
la fecha de terminacién de dichas obras a los guince dias posteriores a gue esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolucién es emitida bajo el principio de due no existe falsedad en la 

informacién proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue 
se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderdê al prestador de servicios o, en 

SU Caso, a duien lo suscriba. Sise comprueba gue en la elaboracién de los documentos en cuestiën la informacién 

es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de la LGEEPA en 
especial el Articulo 171 fraccién V relativa a la “Suspensién o revocacién de las concesiones, licencias, permisos o 
autorizaciones correspondientes", sin perjuicio de las sanciones due resulten de la aplicaciéën de otras 
disposiciones juridicas relacionadas. 

DÉÊCIMO TERCERO. - La presente resolucién a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en 

la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el Regulado deberê presentar a la 

DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorizaciéën de Impacto Ambiental con base en el tramite 
COFEMER con nimero de homoclave ASEA-OO-O0T7. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado serd el Unico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de 
mitigacién, restauracién y control de todos aaguellos impactos ambientales atribuibles a la operacién y 
mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido considerados por la misma, en la descripcién contenida en la 
documentacién presentada en la MIA-P. 

En Caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a 
alterar los patrones de comportamiento de los recursos bi6ticos y/o algun tipo de afectacién, dafio o deterioro 
sobre los elementos abiëticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su drea de influencia, la DGGC 
podra exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asi como la 
instrumentaciën de programas de compensacién, ademd4s de alguna o algunas de la medidas de seguridad 
prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

Tratandose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizacién en materia de impacto 
ambiental, esta resolucién no exime al Regulado del cabal cumplimiento gue deba dar a las medidas impuestas 
derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccién y Vigilancia gue se inicien por esta AGENCIA en 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8712/2021 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021 

ejercicio de sus facultades, ademëés, de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales gue resulten aplicables 

DÊCIMO GUINTO. - La Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial, vigilarê el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente iNstrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÊCIMO SEXTO. - EI Regulado deberê mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia MIA-P, el ERA, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolucién, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente gue asi lo reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicacién de la LGEEPA, su REIA y las demads previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrê ser impugnada, mediante el recurso de revisién, conforme a lo establecido en el articulo T76 de la LGEEPA, mismo gue podrê ser presentado dentro del término de aguince dias habiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resoluciën. 

DÊCIMO OCTAVO. -TÊNgase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el C. Eduardo José 
Alejandro Ouiroz Malacara, Representante Legal de la empresa Comsustenta Villahermosa, S.A. de C.V. 
DÉÊCIMO NOVENO. - Notificar la presente solicitud al C. Eduardo José Alejandro Ouiroz Malacara, 
Representante Legal de la empresa Comsustenta Villahermosa, S.A. de C.V., por alguno de los medios legales 
previstos por el articulo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo Y demës relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
Directora de Ge dustrial de Sistemas de Administraciën 

  

        
    

Ing. Nancy Evelyn 
En suplencia por ausencia del Titula 

contenidas en los articulos 18 y 37 del Re 

Proteccién al Medio Ambiente del Sectd 

de fecha 19 de julio de 2021. 

epomuceno 
recciën General de Gestiën Comercial, ejerciendo las atribuciones 

amento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
drocarburos, y de conformidad con el oficio de designaciën ASEA/UGIVO0349/2021, 

Ccep. Ing. Angel Carrizales Lépez.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para su conocimiento. 
Ing. Felipe Rodriguez Gémez.- Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para cCONBOcIMIENLo. 
Ing. José Luis Gonzêlez Gonz&lez.- Jefe de la Unidad de Supervisiën, INnspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Lic. Laura Josefina Chong Gutiërrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA. - Para sy conocimiento. 
Expediente: 27TA2020G0060 

Bitêcora: O9/DMAO482/12/20 
Folio: 057775/02/2), 063390/04/21 
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